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1 ABASTECIMIENTO 

1.1 GESTIÓN DEL SISTEMA Y RECURSOS 

 

La procedencia del recurso en Marchena difiere según se destine a uso agrario o a 

abastecimiento urbano. La demanda agrícola se atiende por el Sistema Campiña Sevillana, 

cuyos recursos son de 70 hm3/año, de los cuales 23 hm3/año corresponden a los flujos de base 

de los ríos Guadaira y Corbones y 47 a los acuíferos Arahal – Morón - Coronil y Sevilla - 

Carmona. Sin embargo, debido a la mala calidad de los recursos superficiales (salinidad), la 

demanda urbana se solventa principalmente a través del Plan Écija (Sistema Bembézar-

Retortillo), alimentado por los recursos regulados en el Embalse de Bembézar, que suponen 

unos 106 hm3/año, de los cuales 14,33 hm3/año se destinan para cubrir la demanda urbana e 

industrial dentro del ámbito de Plan.  

 

El proyecto de ejecución de las infraestructuras del Plan, realizado a finales de los años 60, 

contemplaba unos escenarios de crecimiento residencial e industrial muy inferiores a los que se 

están produciendo en la actualidad, consecuentemente, las redes en alta y la ETAP (con una 

capacidad de potabilización máxima de 800 l/s), que atiende a todos los municipios del  

Consorcio, comienzan a mostrar claros signos de insuficiencia. 

 

El servicio de abastecimiento urbano en el núcleo de Marchena lo gestiona la empresa Aquagest 

Sur, que dispone como fuente principal de los recursos del Plan y sirve un volumen anual en 

torno a los 1,72 hm3 (1.719.997 m3 previstos para el año 2006). Además, utiliza una fuente 

secundaria procedente de los tres pozos localizados en el municipio: Vistalegre 1, 2 y 3. Ambas 

aguas se mezclan en los depósitos de regulación, desde son distribuidas. Las captaciones están 

en funcionamiento prácticamente todo el año por su bajo coste de explotación, exceptuando el 

periodo de estiaje cuando el recurso deja de estar disponible. Aportan un volumen anual de 

0,067 hm3 (67.865 m3 previstos para el año 2.006), de los cuales casi la totalidad se extrae de 

Vistaalegre 2, ya que los otros dos se mantienen secos casi todo el año. 

 

Teniendo en cuenta los nuevos crecimientos urbanos respecto al año anterior (del 2 al 3%), se 

estima que el agua total servida desde los depósitos de regulación para el año 2006 sea del 

orden de 1,787 hm3 (contando las dos fuentes), de los cuales, entre el 3 y el 5% 

correspondería al agua procedente de pozo.  
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Este suministro equivale a una dotación global de 269 litros por habitante y día. 

 

1.2 INSTALACIONES 

1.2.a Conducciones en alta y depósitos 

 

El transporte en alta se realiza a través de un ramal del Plan Écija que llega al municipio desde 

el norte, y sigue el trazado de la antigua línea ferroviaria desmantelada hasta el núcleo. Su 

servidumbre ha sido ocupada por cultivos, haciéndola poco accesible, lo que dificulta las labores 

de sustitución y mantenimiento. 

 

Ya en el entorno urbano, su trazado comienza en el cruce entre la carretera a Fuentes de 

Andalucía (SE - 225) y la línea ferroviaria, se adentra en el núcleo por la Puerta de Carmona y 

la travesía de la carretera de Paradas (SE-5202) y sigue por el Camino del Loro hasta conectar 

con la travesía de la carretera A-380. La conducción abandona el núcleo en dirección sur por 

esta carretera, originándose una bifurcación que enlaza con el depósito principal de regulación, 

a través de una tubería de 300 mm. 

 

La mayor parte de esta red es de hormigón o fibrocemento y presenta un grosor de 600 mm, 

aunque se está siendo sustituida por conducciones de fundición de 700 mm en los tramos 

ejecutados más recientemente:  Travesía de la carretera de Paradas, desde su comienzo a la 

altura de la estación de Renfe hasta el inicio del Camino del Loro, desde la glorieta a la entrada 

del núcleo hasta el nuevo polígono industrial Pemar, siguiendo la carretera A-364, y la 

bifurcación desde la glorieta hacia la Travesía de San Ignacio hasta la estación de servicio (con 

diámetro de 300 mm). 

 

En algunos tramos donde no se ha producido esta sustitución es relativamente frecuente la 

aparición de fisuras y grietas en las tuberías por el movimiento natural de las tierras 

(expansividad), con fugas de agua que provocan pequeños hundimientos del viario. 

 

El depósito principal, construido en 1974 a ras de suelo, cuenta con una capacidad de 

regulación de 5.000 m3, suficientes para abastecer a la población durante un día con el volumen 

de dotación actual. El agua recibe un tratamiento de recloración para ser impulsada hacia otros 
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dos depósitos, en altura y situados a unos 100 m del principal. Estos dos, desde los que se 

produce el abastecimiento a la red local, cuentan con una capacidad para almacenar un 

volumen de 150 y 200 m3. 

 

 
Depósitos elevados 

 

 

1.2.b Red urbana 

 

Según los datos obtenidos (Ayuntamiento de Marchena) e introducidos en el Sistema de 

Información Geográfica construido en el proyecto, la red de abastecimiento está integrada por 

más de 67 km de tuberías y unas 320 válvulas que regulan su funcionamiento. 

 

Aproximadamente el 90% de la red presenta una antigüedad de, al menos 20-30 años, sin 

embargo, y debido a la escasa presión que soportan las tuberías, son poco frecuentes los casos 

de rotura no provocados por excavaciones. Entre los principales materiales que componen la 

red se encuentran: 

 

• Fibrocemento (Tipo A y tipo S). Las uniones entre estas tuberías presentan mal estado y son 

las causantes de las principales fugas de la red. Actualmente se están ejecutando proyectos 

de sustitución de este material por otros como Fundición Dúctil y Polietileno. 

• Hierro Galvanizado. 
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como la urbanización San Ginés y el nuevo Polígono Industrial PEMAR. En este último, el 

suministro se va a producir directamente mediante conexión con la red del Consorcio del Plan 

Écija, a través de tuberías de Polietileno de 200 mm si son arteriales y de 110 a 160 mm en las 

secundarias. 

 

1.5.b Previstas 

 

Para las previsiones que emanen del futuro PGOU será necesario considerar las condiciones del 

sistema de abastecimiento en Alta y, fundamentalmente, la necesidad de acoplar las previsiones 

de crecimiento a las del resto de municipios integrados en el Plan Écija.  

 

En este ámbito comarcal, será necesario considerar no sólo la disponibilidad de recursos que, 

en principio, no debe ser un factor limitante para el crecimiento, sino más bien la capacidad del 

Sistema para soportar aumentos de flujo. La actual capacidad de transporte y distribución de la 

red en Alta se muestra insuficiente, aunque se encuentra en proceso de sustitución por 

conducciones de mayor diámetro, que podría completarse a medio plazo. La Estación 

Potabilizadora, igualmente, muestra una capacidad limitada, de 800 l/s para todos los 

municipios integrados en el Plan, debido a que no ha sufrido ampliaciones en los más de 30 

años que lleva de funcionamiento. En este caso, y a tenor de los nuevos crecimientos que se 

están produciendo en estos municipios, incluyendo Marchena, el Consorcio estima que sería 

necesario aumentar su capacidad  al menos en un 50% más de la actual. 

 

Entre las características del sistema en Baja destaca la insuficiencia de la capacidad de los 

depósitos de regulación para soportar las nuevas demandas, ya que en la actualidad se 

encuentran cerca de la saturación. La construcción de nuevos depósitos deberá realizarse en  

una ubicación estratégica para los nuevos desarrollos que se planteen, procurando garantizar 

un suministro por gravedad en condiciones de continuidad y calidad del servicio. Esta opción no 

sería posible con la ubicación actual de los depósitos, ya que la mayor parte de los crecimientos 

propuestos quedarían a cotas superiores, siendo necesaria la utilización de grupos de presión, 

con el consiguiente gasto energético y la pérdida de calidad en el servicio que esto supone.  

 

Por otra parte, en la planificación del nuevo PGOU, y con respecto a la gestión de la demanda 

de agua, será necesario considerar las tipologías de viviendas, ya que las diferencias existentes 

entre éstas en lo que se refriere al consumo de agua por abonado son muy significativas.  

PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE MARCHENA 

Anexo 2. Infraestructuras y servicios 
11



 

En cualquier caso, las estrategias de planificación en esta materia deberán estar orientadas 

hacia el ahorro de agua evitando consumos innecesarios, sobre todo si se tiene en cuenta la 

evaluación preliminar de los impactos en España por el cambio climático (Ministerio de Medio 

Ambiente) que sitúa a la Cuenca del Guadalquivir como una de las más vulnerables, y donde los 

impactos sobre los recursos hídricos se manifestarán más severamente, en cualquiera de los 

escenarios que se planteen. 
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2 SISTEMA DE  SANEAMIENTO 

 

El sistema de saneamiento de los núcleos urbanos de Marchena es gestionado directamente por 

el propio Ayuntamiento. La evacuación y saneamiento de las aguas residuales se realiza 

mediante una red de alcantarillado, que actualmente tiene una longitud superior a 43 km y más 

de 1.200 pozos de registro. 

 

2.1 LA RED DE SANEAMIENTO URBANO 

 

La red es de tipo unitario, es decir, recoge sin separar las aguas pluviales y residuales, que son 

transportadas por gravedad para ser vertidas sin depuración previa, circulando tanto las aguas 

procedentes de usos domésticos, como las de las actividades industriales. Los tres puntos de 

vertido existentes vierten sobre pequeños arroyos de la cuenca del Galapagar, y por tanto de 

forma indirecta sobre el río Corbones, provocando una más que considerable merma en la 

calidad de las aguas. 

 

En la actualidad el funcionamiento de la red se produce por gravedad, no siendo necesaria por 

el momento la aplicación de bombeos. Está compuesta en su mayor parte por conducciones de 

hormigón, coexistiendo en menor medida con tuberías de PVC y puntualmente de barro 

vitrificado, con diámetros que oscilan entre los 15 y 20 mm en las acometidas de menor sección 

(en las zonas más antiguas), hasta los 300 mm en los emisarios y aliviaderos.  

 

Uno de los principales problemas existentes en el funcionamiento de la red lo supone el 

reducido diámetro de los desagües en algunos sectores, lo que unido al carácter unitario de 

ésta, y al vertido indiscriminado de aguas industriales, hace que aparezcan frecuentes 

problemas de atasco y de desbordamiento en periodos de fuertes aguaceros. 

 

Los caudales aforados en los tres puntos de vertido (año 1997), son los siguientes: 

 

• PV1: 2.049 m3/día 

• PV2: 234 m3/día 

• PV3: 363 m3/día 
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Donde se observa como el PV1 supone el 77% del total de agua vertida (2.646 m3/día).  

 

La carga cuantitativa que soporta la red de saneamiento se debe principalmente al volumen de 

agua que sale de depósitos de abastecimiento municipal, 3.494 m3/día como media en 1997, lo 

que supone unas pérdidas del 25% como consecuencia de las fugas en las redes, los consumos 

industriales y puntualmente (mes de diciembre), por el agua consumida en las almazaras y que 

son vertidas a las balsas de alpechín. 

 

La carga que soporta la red es la de la población residente en el núcleo urbano (unos 18.000 

habitantes), dos almazaras, una fábrica de aderezo de aceituna, un matadero de aves, una 

fábrica de patatas fritas, y dos fábricas de frutos secos, las cuales vierten a la red sin 

depuración previa.  

 

La presencia de vertidos industriales y ganaderos hacen que la carga contaminante de los 

caudales vertidos sea bastante alta, produciéndose notables variaciones entre los valores de 

carga medios (25.910 habitantes - equivalentes), máximos (42.794 hab-equ) y en días festivos 

(16.326 hab-equ), donde no hay vertidos industriales. Las almazaras y la fábrica de aderezo de 

aceitunas son las que producen un mayor impacto sobre la carga contaminante, en cuanto a 

población equivalente se refiere, y las de frutos secos en otros parámetros como la 

conductividad o la demanda química de oxígeno. 

 

Caracterización físico química de ARU  (datos de 1997). 

Parámetro Medias Normales 
A.R.U 

DBO5 mg/l 588 150-500 

DQO mg/l 1.022 350-1.000 

Sólidos en suspensión 346 100-400 

Nitrógeno total mg/l 60,5 25-85 

Fósforo total mg/l 19,5 6-20 

Aceites mg/l 110 50-300 
Fuente: DBO5
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2.2 VERTIDOS EN EL ÁMBITO RURAL 

 

La población diseminada no dispone de infraestructura de saneamiento, por lo que al no poder 

incorporar sus aguas residuales al sistema, disponen de tratamiento individual mediante fosas de 

digestión o sépticas, gestionadas, en su caso, por iniciativa particular. Sin embargo, actualmente 

esta situación está mejorando con la paulatina aparición de pequeños sistemas de depuración 

(tratamientos blandos). 

 

La actividad olivarera en el Municipio se pone de manifiesto con la localizan tres balsas de 

alpechín en su término municipal, no obstante, una de ellas perteneciente a una cooperativa 

localizada en La Puebla de Cazalla.  

 

2.3 NUEVOS PROYECTOS Y ACTUACIONES 

 

En Marchena existen desde 1998 un pliego para la construcción de una EDAR, así como el 

proyecto para la unificación de vertidos y transporte hacia ésta, sin embargo estos proyectos 

aun no se han ejecutado. 

 

La EDAR prevista en el pliego está diseñada para efectuar un pretratamiento de desbaste y 

desengrase, tratamiento biológico de aireación prolongada a baja carga, y decantación 

secundaria. El pliego también prevé que al menos se proyecte un recinto de cloración y su 

ubicación, así como el diseño para la eliminación de nitrógeno y fósforo, por lo que de optarse 

por estas ampliaciones (tratamientos terciarios), una vez ejecutada ofrecería importantes 

garantías de cara a la reutilización del agua, así como un amplio abanico de usos posibles.  

 

El dimensionado previsto en el pliego para la nueva estación depuradora es el siguiente: 

 

• Población (1997): 17.921 

• Caudal medio: 3.000 m3/día 

• Caudal máximo 252 m3/hora 

• Carga DBO5: 1.508 kg/día 

• Carga SS: 915 kg/día 
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Para este dimensionado, el pliego y el proyecto hace una estimación de 19.178 habitantes para 

el año 2018, lo que previsiblemente parece insuficiente teniendo en cuenta la población actual y 

la esperable con la ejecución del nuevo PGOU, ya que este va a suponer un incremento de la 

superficie de Suelo entre Urbano y Urbanizable, y por ende, de población.  

 

Todo ello hace que para conseguir un sistema de saneamiento eficiente e integral de cara a 

solucionar los problemas existentes en la actualidad (histórica falta de depuración), y de cara a 

afrontar los nuevos crecimientos que se propongan el nuevo PGOU, deben plantearse al menos 

las siguientes consideraciones expuestas a continuación de mayor a menor grado de prioridad o 

importancia: 

 

• Una revisión sobre el dimensionado en el pliego de la EDAR y en el Proyecto de Colectores 

de forma que recoja los nuevos crecimientos esperables con las determinaciones del nuevo 

PGOU, para evitar la aparición de vertidos por problemas de saturación, o la falta de espacio 

para futuras ampliaciones. 

 

• Una revisión sobre la ubicación propuesta para la EDAR y Colectores, teniendo en cuenta la 

ubicación de los nuevos sectores de crecimiento propuestos en el PGOU, y adoptando 

criterios para evitar la necesidad de bombeos (coste económico y energético), o la 

proximidad del punto de vertido de agua depurada respecto del núcleo urbano de cara a una 

posible necesidad de reutilización en el futuro. 

 

• Solución a los problemas ambientales generados por el vertido incontrolado de la población 

diseminada (contaminación de acuíferos, contaminación de suelos, insalubridad, etc), con la 

adopción de criterios y líneas de actuación en colaboración con otras administraciones. 

 

• Revisión de la caracterización de vertidos y carga contaminante como consecuencia de los 

vertidos industriales sobre la red de saneamiento, con medidas de mayor regulación y 

control de estos vertidos. 

 

• Previsión de espacio suficiente en las instalaciones de la futura EDAR para la implantación de 

sistemas de depuración más exigentes como la eliminación del fósforo y el nitrógeno o la 

desinfección, de cara a poder satisfacer futuras demandas con la reutilización del agua ante 

la escasez del recurso.  
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Estas consideraciones deberían hacerse sobre la base de una amplia revisión estratégica de los 

proyectos (y pliegos) de depuración existentes desde 1998, ya que las circunstancias existentes 

entonces van a cambiar profundamente con las determinaciones del nuevo PGOU. 
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3 ELECTRICIDAD Y CONSUMO ENERGÉTICO 

 

• Líneas de transporte: las 3 de alta tensión, de Endesa (66). 

 

• Líneas de distribución: el resto, de media tensión (15 y 25 la mayoría), de Endesa o 

particulares. 

 

 

Distribución del consumo de energía eléctrica (2003). MWh. 

 Marchena Arahal Osuna Sevilla 

Sector doméstico 25.402 20.805 17.983 985.681

Sector agrícola 5.234 2.264 3.468 6.060

Sector industrial 12.179 4.881 3.937 310.595

Sector servicios 10.927 16.651 13.194 855.407

Sector administración 3.669 11.857 12.797 372.271

Resto 372 395 1.442 25.095

Total 57.784 56.853 52.820 2.555.110

Sector doméstico / habitante 1,4 1,1 1,1 1,4

Consumo total / habitante 3,2 3,1 3,1 3,7
Fuente: Consejería de Medio Ambiente. IMA 2004 

 

 

Evolución del consumo de energía eléctrica. 

 2004 2003 2002 2001 2000 1999 1998 

Consumo MWh 63.038 57.784 50.022 48.662 45.963 42.479 37.679

Consumo MWh / hab 3,4 3,13 2,74 2,68 2,54 2,34 2,09
Fuente: IEA. Elaboración propia. 

 

Consumo por unidad de superficie en 2004, MWh / ha: 

 

• Marchena: 1,34 

• Fuentes de Andalucía: 1,72 

• Écija: 0,007 

• Utrera: 0,88 

• Sevilla: 1,62 
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4 RESIDUOS 

 

La gestión de residuos orgánicos la lleva a cabo el propio Ayuntamiento, mientras que la 

recogida selectiva se realiza por medio de la Mancomunidad Campiña 2000. 

 

4.1 RESIDUOS DOMICILIARIOS 

 

El destino final de los residuos es la Planta de Recuperación y Compostaje ubicada en el 

término municipal de Marchena, que también da servicio al resto de municipios que integran la 

Mancomunidad desde abril de 2.002. En esta planta, los residuos que no aptos para la Planta 

de Compostaje, ni reciclables tras la selección (papel, cartón, chatarra y plástico), son 

considerados como rechazo, y pasan a ser vertidos de forma controlada. Paralelamente, los 

residuos que tras la selección si pueden ser reciclados son recogidos por gestores autorizados 

según su tipología.  

 

La cantidad total de residuos tratada en este centro es la siguiente: 

 

Evolución en la generación de residuos domiciliarios 

 2.002 2.003 2.004 2.005 

Orgánicos (t) 4.331 6.556 6.733 6.743 

No orgánicos (t) 2.624 3.033 2.862 2.229 

Total (t) 6.955 9.589 9.595 8.972 
Fuente: Ayuntamiento de Marchena y Mancomunidad Campiña 2000. 

 

La producción de residuos orgánicos se ha mantenido prácticamente constante en los últimos 

tres años, sin embargo, se registra un paulatino descenso en la generación de residuos no 

orgánicos, lo que indica un aumento del índice de reciclaje de residuos: papel-cartón, vidrio y, 

recientemente, envases. Sin embargo, en estas estadísticas no aparece contabilizada la 

generación de residuos en la poblamiento diseminado, cuyo crecimiento está provocando en los 

últimos años la aparición desordenada de vertederos ilegales de residuos urbanos, que  además 

no pasan a Plantas, ni de Reciclaje, ni de Compostaje.  
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Hasta el 50% del total de los RSU recogidos se realiza manualmente, de puerta a puerta, 

debido sobre todo a la estrechez del viario en el centro urbano, lo que se está tratando de 

solucionar con el soterramiento de los contenedores en estos sectores. 

 

En la actualidad se dispone de 50 contenedores de 1.100 litros de capacidad y 134 de 800 

litros, siendo su baja frecuencia de lavado (dos veces cada cinco años), lo que está provocando 

la aparición de problemas higiénicos y de malos olores. 

 

4.2 RECOGIDA SELECTIVA 

4.2.a Envases ligeros 

 

Su puesta en funcionamiento se ha producido en julio de 2.005, con la colocación de 

contenedores amarillos de 1.000 l de capacidad y carga trasera. Se han recogido 38 toneladas 

de residuos entre julio y diciembre de 2.005. 

 

4.2.b Papel-cartón 

 

Con los 49 contenedores azules existentes en la actualidad, la recogida de este residuo es la 

siguiente:  

 

Recogida de papel / cartón en Marchena 

 2.001 2.002 2.003 2.004 2.005 

Papel / Cartón (t) 75,5 80,7 85,4 101,5 97,6 
Fuente: Ayuntamiento de Marchena y Mancomunidad Campiña 2000 

 

4.2.c Vidrio 

 

Marchena cuenta con los 49 contenedores tipo iglú para la recogida selectiva de vidrio, siendo 

esta la siguiente:  
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Recogida de vidrio en Marchena 

 2.002 2.003 2.004 2.005 

Vidrio (t) 122,5 120,5 142,3 146,9 
Fuente: Ayuntamiento de Marchena y Mancomunidad Campiña 2000  

 

El incremento en la generación de los residuos sometidos a recogida selectiva se produce de 

forma inversamente proporcional a la disminución de los residuos que llegan a vertedero, por lo 

que se constata un aumento de la sensibilización de la población ante la problemática de la 

gestión de residuos.    

 

Aunque actualmente la recogida de estos residuos se realiza principalmente por medio de 

contenedores convencionales, existe una clara tendencia al soterramiento impulsada por el 

Ayuntamiento, concretamente para los contenedores marrones. Igualmente, por parte de la 

Mancomunidad se tiene previsto soterrar al menos la mitad del número actual de contenedores 

para la recogida selectiva.  

 

Si se sigue con esta tendencia, por la cual se reducen ciertos impactos ambientales (paisajístico, 

malos olores, falta de espacio, etc.), será de vital importancia la previsión del diseño y el 

espacio en los nuevos procesos urbanizadores.  

 

4.3 RESIDUOS ESPECÍFICOS 

 

Marchena cuenta con un punto limpio donde se recogen y gestionan mubles y enseres, 

escombros y restos de obra (obras menores), chatarra, plástico, cartón y vidrio. Estos residuos 

son retirados posteriormente por gestores autorizados según las tipologías.  

 

Debido a la saturación de este espacio por un lado, y a la lejanía de su ubicación respecto a 

ciertos sectores de la población dentro del ámbito urbano, cada vez se va haciendo más patente 

la necesidad de instalar otro punto limpio de las mismas características, y que pueda dar 

servicio además a otros residuos como baterías, aceites usados, etc.  
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4.4 RESIDUOS DE LA CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN 

 

Para la gestión de este tipo de residuos la única infraestructura existente es el punto limpio, 

que presenta importantes limitaciones de capacidad, teniendo en cuanta los volúmenes que se 

generan, por lo que sólo puede admitir pequeñas cantidades procedentes de obras menores. 

Éstas son transportadas posteriormente al vertedero de inertes más cercano, localizado en El 

Arahal.  

 

Sin embargo, actualmente la mayor parte de las empresas constructoras y de reformas, optan 

por la realización de vertidos ilegales distribuidos por el término municipal, localizándose al 

menos vertidos ilegales en el paraje de Los Barreros, junto a la carretera de Carmona y de La 

Lantejuela, en la Cañada Real de Pruna, Cañada Real de Sevilla, y junto al Polígono Industrial  

Las Peñuelas.  

 

Por tanto, debido al desorden existente en la gestión de este tipo de residuos, tan sólo se 

registran las cantidades generadas en obras menores que fueron llevadas al punto limpio, cuya 

cantidad asciende en 2005 a unas 380 toneladas. 

 

Son múltiples las variables que inciden sobre el volumen, cantidad y composición de los 

escombros generados en un determinado ámbito territorial, no existiendo actualmente modelos 

experimentados con los que prever las evoluciones de la producción de escombros en el espacio 

y en el tiempo. 

 

La generación de escombros a lo largo del proceso constructivo depende de distintos factores, 

entre los que destacan fundamentalmente los siguientes: 

 

• La calidad del proyecto. 

• La orografía del terreno original. 

• Métodos constructivos habituales. 

• Las tecnologías aplicadas a la obra. 

 

Con la revisión de algunos Planes Sectoriales sobre Escombros en Andalucía, se puede observar 

como en municipios con baja actividad constructiva, la generación de escombros suele ser 
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inferior a los 1.000 kg/hab/año, y en municipios con alta actividad constructiva, consecuencia 

de expansiones urbanísticas, pude superar ampliamente los 2.000 kg/hab/año.  

 

Las deficiencias en la gestión de los residuos de la construcción puestas de manifiesto, si ya de 

pos sí suponen un problema, pueden generara un importante conflicto el futuro si no se toman 

medidas, máxime de cara a la ejecución del nuevo Plan General. 

 

En este sentido, parece que actualmente están surgiendo iniciativas privadas y de carácter local 

para la implantación de plantas de machaqueo y valorización de escombros, las cuales podrían 

ir acompañadas de ordenanzas reguladoras como las existentes en la Mancomunidad de los 

Alcores. En cualquier caso, e independientemente de la solución que se adopte ante al 

problema de gestión existente en la actualidad respecto a este tipo de residuos, ésta debería 

ser tomada con urgencia, y con vistas al importante incremento en la generación de escombros 

como consecuencia de las determinaciones del nuevo PGOU.  

 

4.5 RESIDUOS Y PLÁSTICOS AGRÍCOLAS 

 

La recogida de plásticos y residuos agrícolas está regulada con la elaboración de una ordenanza 

municipal, por la cual los agricultores, bien individualmente o bien a través de cooperativas, 

llevan estos residuos a vertedero previo pago de una tasa, y una vez allí son recogidos y 

gestionados por EGMASA.  

 

Los envases de fitosanitarios son gestionados por SIGFITO a través de las cooperativas. 
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